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SALTA, 6 DE FEBRERO DE 1975 BOLETERT OFICIAL 

S U S C R I P C I O N l E S  

Mensual . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 9,oo Semestral $ 30,OO 
Trimestral . . . . . . . . . . . . . . . . .  8 15,OO Anual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 50,OO 

En toda publicación que no sea d e  composición corrida, se percibirán los centímetros 
utilizados y por columna a razón de un peso ($ 1,QO) el centímetro; considerándose 20 
(veinte) palabras por centímetro. 

P o r  la puw~icación de los Balances de Sociedades Anónimas, por un día, se percibirá 
como única tarifa la suma de doscientos pesos ($ 200,OO). 

Todo aviso por urísolo día y de composición oorrida, será de diez centavos ($ OJO), 
por palabra. 

El precio mínimo por toda publicación de cualquier índole será de seis pesos ($ 6,OQ). 
En  los avisos de forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un cincuenta por 

ciento. 
Los rontratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados 

e n  papel de 25 (veinticinco) líneas; considerándose a razón de 10 (diez) palabras por cada 
línea ocupada y por foja de 50 (cincuenta) líneas como 500 (quinientas) palabras. En todo 
aviso o edicto para el cómputo de palabras, se considerará como 10 (diez) pa!,abrap por 
cada línea ocupada. 

REMATE ADMINISTRATIVO 

Por un día mínimo - $ 15,OO. 
Por dos días hasta diez, regirán las tarifas especificadas para los remates judiciales. 

B A L A N C E S  

Para las publicaciones por un día de balances que no sean de Sociedades Anónimas, 
se percibirán a razón de dos pesos ($ 2,00) por centímetro utilizado y por columna. 

PUBLICACIONES A TERMINO 

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces re- 
girá la siguiente tarifa: 

- 
Texto no mayor de 10 centímetros Hasta Excedente Hasta Excedente Hasta Excedente 

o 200 palabras 18 días' 20 días 30 días 

Sucesorios ........................... $ 20,OO 60 cm. ' 40,OO 90 cm. 80,OO 120 cm. 
Posesión Veinteñal y Deslinde ....... $ 30,OO 90 cm. 60,OO 120 cm. 120,OO 180 cm. 
Remate de Inmuebles y Automotores . $ 30,CO 90 cm. 60,OO 120 cm. 120,OO 180 cm. 
Otros Remates Judiciales ............ $ 20,OO 60 cm. 40,OO 90 cm. 80,OO 120 cm. 
Edictos de Minas .................... $ 30.00 120 cm. 
Contratos y Estat. Soc ............... $ 0,20 (la palabra) 

. . . .  Otros, Edictos Judiciales y Avisos $ 20,OO 90 cm. 4b,00 120 cm. 80,00 180 cm. 

Secci6n A D M I N I S T R A T I V A  

DECRETOS Pág. No 

M. de Gobierno N? 73 del 30-1-75- Danse por terminadas funciones de magistrados del 
Distrito Judicial del Centro de la Provincia ..... 284 

M. de Economía No 80 del 30-1-75 -Declarase prescindible y dase de baja por razones 
de mejor servicio al Sr. Asesor Letrado de A.G.A.S., 
Dr. Roberto Santiago Storni . . . . . . , . . . . . . . . . . . .  284 

M. de Economía N? 39 del 31-1-75 - Fíjansc valores para las especies enumeradas en el 
Art. 25 de la Ley No 4290 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  285 

DmEC5RETOS SINTETIZAD'OS (Nros. 61 al 79; y 8 1  al 38) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  285 
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Dirección de Comercio No 0523/75 del 31-1-75 . Fíjase precios para los pollos parrilleros . 

LXCITACPON PUBLICA 

No 20356 . Y.P.F. Administración del Norte . Lic . No 60/832/75 ..................... 
No 20341 - Y .P. F. Administración del Norte . Lic . No 60/831/75 ... ! ............... 
No 20338 - Dirección de Vialidad . Lic . No 38/74 ................................. 
No 20337 - Dirección de Vialidad . Lic . No 37/74 ................................. 
No 20336 - Dirección de  Vialidad . Lic . No 39/74 ................................ 
No 20301 - Aerolíneas Argentinas . Lic . Pd? E . 001/75 ............................... 
EICITACION P W A D A  

B . No 20355 . Dirección de Compras y Suministros Lic . No 6 .......................... 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N'? 20359 - Dirección de Co,m pras y Suininistros Lic No 7 

REMATE ADMINHSmATWO 

No 20321 . Instituto de Promoción Social'N" 223 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

SeeeiOn J U D I C I A L  

No 20364 . Celestina Ramona E'chazíi Vda . de Carrasco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 2'0360 . Alonso Ramos Mellado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 20357 . Autonio Colina y Josefa Vargas de Colina ............................. 
No 20350 . José Jorge . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .,. .............................. 
No 20347 . justiniano Antonio Abiles ............................................ 
No 20311 . Francisco Liique .................................................... ., 
No 20310 - José Fernández ...................................................... 

...................................... . . . . . . . . . . . . . . .  . No 20151 Dina Oiene .,. 

REMATE JUDICIAL ? 

No 20362 . Por Ernesto V . Solá. Juicio: Tomás Moreno e Hijos S.R.L. vs . López Alba 
César . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

No 20361 - Por Ernesto V . Solá, Juicio: Zavaro Mauricio vs . Ibarra Asuncióil Argentina . 
No 20358 - Por Raíil Racioppi. juicio: En~presp Construcciones Giácomo Fazio vs . Mu- 

nicipalidad de la ciudad de Salta ...................................... 

Sección COMERCIAL 

CONTRATO SOCIAL 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . N'? 20366 La Larga S.R.L. 

No 20363 . Cooperativa Obrera de Transporte Automotor Orán Ltda . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
........................................ . No 20353 Acopio de Tabacos Ilorizontes 

ASAMBLEAS . 
. . . . . . .  . No 20365 . Club Caza. Pesca y Náutica Banco de Prkstamos Para el día 10-3-75 ' 292 

NO 20342 . Industrias Electrónicas Salta S . A . Para el día 19-2-75 ................... 292 




















